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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3267 ORDEN de 26 de enero de 1999 por la que se modifica
el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Seguros del
Estado.

Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Seguros del Estado, por Orden de 7 de
diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 14),

Vistas las renuncias presentadas por don Antonio Maneiro Mar-
tínez y don Germán Porras Olalla, Vocales del Tribunal suplente
de las citadas pruebas, de conformidad con lo previsto en la base
5.2 y en aplicación de la base 5.3 de la convocatoria, procede
nombrar nuevos miembros del Tribunal:

Modificación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Seguros
del Estado.

Tribunal suplente:

Vocal: Doña Elena Nieto Fernández, del Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado, en sustitución de don Antonio
Maneiro Martínez.

Vocal: Don José María Méndez Álvarez-Cedrón, del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, en sustitución
de don Germán Porras Olalla.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), el Sub-
secretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Secretario
general Técnico y Presidente del Tribunal.

3268 ORDEN de 26 de enero de 1999 por la que se modifica
el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior de Interventores y Audi-
tores del Estado.

Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Interventores y Auditores del Estado, por Orden de 7 de
diciembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 14),

Vistas las renuncias presentadas por don Luis Ángel Díez
Mateo, Vocal del Tribunal titular y por doña Soledad García López,
Vocal del Tribunal suplente de las citadas pruebas, de conformidad
con lo previsto en la base 5.2 y en aplicación de la base 5.3
de la convocatoria, procede nombrar nuevos miembros del Tri-
bunal:

Modificación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Interventores y Auditores
del Estado.

Tribunal titular:

Vocal: Don Antonio Martínez Tutor, del Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado, en sustitución de don Luis
Ángel Díez Mateo.

Tribunal suplente:

Vocal: Don Juan Luis Cerdán Ruano, del Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado, en sustitución de doña Sole-
dad García López.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 26 de noviembre

de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), el Sub-
secretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Secretario
general Técnico y Presidente del Tribunal.

3269 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueban las listas provi-
sionales de opositores admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos Forestales al Servicio de la Hacienda
Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 20 de
noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Ingenieros Técnicos Forestales al Servicio de la Hacienda
Pública,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Dichas listas deberán ser
expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y Hacienda y en los de la Dirección General del Catastro en Madrid,
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas,
en las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, en la Direc-
ción General de la Función Pública y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de opositores excluidos a estas pruebas que figura como anexo
a esta Resolución, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas, disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión. Concluido este plazo, se harán públicas
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrán en los mismos centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 12 de julio de 1999, a
las nueve treinta horas, en la sede de la Dirección General del
Catastro, sita en el paseo de la Castellana, 272, de Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente que acredite de
forma indudable su personalidad y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión de las pruebas.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Subsecretario, Fernando Díez
Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos

Número: 1. Apellidos y nombre: Julián Maorad, Joaquín. Docu-
mento nacional de identidad número: 18.427.127-X. Causa de
exclusión: Falta de firma de la solicitud de admisión.

3270 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 1999, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueban las listas provi-
sionales de opositores admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros de Montes de la Hacienda Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 20 de
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noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre),
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Dichas listas deberán ser
expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y Hacienda y en los de la Dirección General del Catastro en Madrid,
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas,
en las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, en la Direc-
ción General de la Función Pública y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de opositores excluidos a estas pruebas que figura como anexo I
a esta Resolución, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas, disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión. Concluido este plazo, se harán públicas
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrán en los mismos centros que se indican en el apartado
primero de esta Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 15 de marzo de 1999, a
las dieciséis horas, en la sede del Instituto de Estudios Fiscales,
sita en la avenida Cardenal Herrera Oria, 378, de Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente que acredite de
forma indudable su personalidad y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión de las pruebas.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 22 de enero de 1999.—El Subsecretario, Fernando Díez
Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Lista de aspirantes excluidos a la convocatoria de pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Montes
de la Hacienda pública, convocadas por Orden de 20 de
noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de

diciembre)

Sistema general de acceso libre

Número Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

1 Bautista Carrasco-
sa, Nuria . . . . . . . . 2.874.855-Q DNI caducado.

2 Domínguez Garrido,
Andrés F. . . . . . . . 29.777.875-M DNI caducado.

3 G a l l e g o S a n z ,
Andrés . . . . . . . . . . 3.450.227-C DNI caducado.

4 González Cordón,
Marcos . . . . . . . . . . 50.847.461-G DNI caducado.

5 González Montalvo,
María Victoria . . . 808.099-V DNI caducado.

6 I r a s t o r z a V a c a ,
Pedro . . . . . . . . . . . 5.255.077-Z DNI caducado.

Número Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

7 Serrano Ruiz, Fer-
nando . . . . . . . . . . 50.716.258-Q No aportar copias

del DNI. No justi-
ficar el abono de
los derechos de
examen.

MINISTERIO DEL INTERIOR
3271 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 1999, de la Dirección

General de la Policía, por la que se hace pública la
lista provisional de admitidos y excluidos a la opo-
sición de ingreso en la Escala Básica del Cuerpo Nacio-
nal de Policía.

En virtud de lo dispuesto por la base 4.1 de la Resolución
de este Centro Directivo, de 16 de noviembre de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» número 290, de 4 de diciembre), por la que
se convocaba oposición libre para cubrir plazas de alumnos del
Centro de Formación, de la División de Formación y Perfeccio-
namiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de
Policía, del Cuerpo Nacional de Policía, se dispone lo siguiente:

Primero. Lista provisional de admitidos.—Aprobar y hacer
pública la lista provisional de admitidos a la oposición, con indi-
cación del número del documento nacional de identidad, de la
ciudad sede de examen elegida por cada aspirante para la rea-
lización de las pruebas correspondientes y del idioma o idiomas
elegidos para la realización del ejercicio voluntario de idiomas.

Dicho listado se halla expuesto al público en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, en la Subdirección General de Información y Atención al Ciu-
dadano del Ministerio del Interior, calle Rafael Calvo, 33, telé-
fono 900 150 000, en la División de Formación y Perfecciona-
miento, avenida de Pío XII, número 50, de Madrid, y en todas
las Comisarías Provinciales del Cuerpo Nacional de Policía.

Segundo. Excluidos y causas de exclusión.—Aprobar y hacer
pública en anexo a la presente Resolución, y en los locales a
que se refiere el número anterior, la lista provisional de excluidos,
con indicación, además, de la causa o causas de exclusión.

Las causas de exclusión se determinan por letras, con arreglo
a las siguientes equivalencias:

(A) Falta firma en la instancia.
(B) Falta requisito de edad.
(C) Instancia fuera de plazo.
(D) Falta requisito de titulación.
(E) Falta permiso de conducir B o B-1.
(F) Falta pago, justificante de pago o se ha efectuado pago

insuficiente.
(G) Instancia mal cumplimentada.
(H) Falta requisito nacionalidad española.

Tercero. Reclamaciones.—Para subsanar los defectos que pue-
dan existir en la lista de admitidos, o formular reclamación contra
la de excluidos, dispondrán los interesados de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Las
reclamaciones deberán remitirse a la División de Formación y Per-
feccionamiento, avenida Pío XII, número 50, 28016 Madrid.

Asimismo, los interesados podrán dirigirse a los teléfonos de
la citada División 91 302 58 20 y 91 302 37 93, para solicitar
cualquier información relativa a la presente resolución o para la
corrección de simples errores materiales.

Madrid, 1 de febrero de 1999.—El Director general, Juan
Gabriel Cotino Ferrer.


